
,v"ü

Mun¡cipal¡dad Distrital

CERRO COLORADO
"Cuna lef Sí[[ttr"

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N' 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(l central Telefón¡ca: 054-90500
@ http://www.mun¡cerrocolorado.gob.pe

\.o

RÉSOLUCIÓN DEALCALDIA il' OI? .M2SMDCC

Cono Colorado, 09 de abril del 2025.

vtsTos:

El infome N' 268-2025-GOPI-[¡DCC de fecha 07 de abril del 2025 que suscribe el Gelente de Obras Públicas e

Infa€struclura, documentos qu€ sustentan la propuesta de la confomación del Comité Especial responsable do la organ¡zación y

desarrollo de los procesoc de solección de la Empresa Privada que lnanciará y ejecutará la ejecución de la invers¡ón priodzada y de

la Entidad Privada Supervisora, ba¡o los alcances del mecanismo prsvisto en la Ley N'29230, Ley que impulsa la inversión pública

regionat y tocal cln participación del seclor privado y el ¡rfoÍne N" 032-2025-G[¿.|-[¡DCC de fecha 07 de abril del 2025 del Gerenle

[¡unicipal.

CONSIDERAilDO:

Que, msdiante el f€Xto Único Ordeñado de la Ley N' 29230, Ley que impulsa la ¡nvers¡ón públics reg¡onal y local con

partic¡pación del sector privado, aprobado por el D€creto Supremo N' 081-2022-EF, se eslablece el marco normal¡vo pals qu€ los

Gobiernos Regional€s y Gobi€mos Locales impulsen la ejecución de proyectos de ¡nversión de ¡mpacto regional y local con la

participación delsector privado mediante la suscripc¡ón de conven¡os de invers¡ón para el fnanciamisnto y sjecución d€ Ptoyeclos d€

Públ¡ca en armonia con las poliücas y dan€s de desaÍollo nacional, regional o local, que cusnlen con la d€claración de

el marco del Sistema Nac¡onal de Programación Multianual y GeEtión de Invelsionos Invierte.pe, as¡ como a las

lnvelsiones de optimización, d€ Ampl¡ación Marginal, de Rehabil¡tación y de Reposición (|oARR) yio ac1¡virades de operación y/o

manlenimiento.

Que, med¡anle el Decrelo Supromo N' 210-2022{F, modficado con D€creto Supremo N' 011-2024-EF, se aprueba el

Reglamento de la Ley N" 29230, Ley que impulsa la Invers¡ón Pública Regional y Local con part¡cipaclón del Sector Privado.

Oue, por Acuerdo de Conceio N' 050-2025-MDCC de fecha 24 de mazo del 2024 s€ aprobó la lista priorizadas de
proyectos de invers¡ón a ñnanc¡arse y ejocutarse en el marco del mecan¡smo obras por lmpuestos previsto en la Ley N' 29230, L€y
qu6 impulsa la ¡nveción públjca reg¡onal y local con paffcipacióo d€l s€clor privado, y su Reglamento.

Ous, el adículo 7' delfexlo tjnico Ord€nado de la Ley N'29230 delermina que las Entidades Públ¡cas que realizan el
proceso de selecc¡ón de la Empresa Pfivada se r€g¡ran por los principioc de libre mncuÍenda, igualdad de Íato, transparoncia,

competencia, elcacia y €iciencia, €nfoque de geslión por resullados y responsabilidad prBsupu€stal,

oue, los numerales 30.1 y 30,2 d€l articulo 30' del Reglamento de la Ley N' 29230 señalan que €l proc€so d€ sel€cción

de la Empresa Privada está a cargo de un CorniÉ Especial mnfomado por fes (3) miembros, do los cuales dos (2) deb€n conlar con

conocim¡enlo técn¡co en elob¡eto d€l proceso de selecc¡ón. Elcomitó especia¡ as designado dentro de los dos (2)dias sigu¡entes a la

aprobación d€ la lista de priorización por pale d6ltitularde la ent¡dad o a quien esle delegue.

Que, la organización y conducción del proceso de selección para la contratación de la Emprssa Privada y de la Entidad

Pivada Supervisora es @mpetenc¡a del Com¡té Esp€cial conforme a sus funciones y competenc¡as provistas en el aliculo 32' y otros
pr€vistos en el Reglamenlo.

Ou€, el aliculo 34' del Reglamento de la Ley N' 29230, acota que el comité especisl actúa en foma colog¡ada y es

aulónomo en sus decisiones, las cuales no roqu¡eren ratifcac¡ón alguna por parle de la Ent¡dad Pública. fodos 106 m¡embros gozan

de las mismas facultades, no oxisü€ndo ierarqu¡a onfe €llos, y son so¡idariamente r6sponsables por su acturión, salvo el c¿so de
aquellos que hayan señalado sn elacta corespond¡ente su voto discrepante. As¡mismo, se sujetan a las reglas previslas en elnumeral
34.2 del m¡smo articulo.

Que, tal mmo se señala en el ¡nforme N' 268-2025- GOPI-I4DCC de fecha 07 de abril del 2025 que suscrib€ ol Gerento

de obras Públicas e Infraestruclurai resulta necesario designar al Comité Esp€cial encaeado de organizar y conducf los procesos

de selecc¡ón de la Empresa Privada que fnanc¡ará y sjecutará los proy€ctos pñorizados y la solección de la Enlidad Privada

Supervisora, baio los alcances de la Ley N' 29230 y su Reglamentoi

Eslando a los considerandoG prec€denl€s, asi como a lo d¡spu€sto en el nunsral6 del arllculo 20' de la Ley Orgánica de

Municipalidades, Ley N'27972 y demás normas pertinentes.

SE RESUELVE:

ARTIGULO PRIftIERO: DESIGNAR a los Comités Especiales encargadqs delao.ganizacón y conducción de los pryg¡(
de selección de las Empresas Privadas para la contralación de los l¡nanciamrentos, slaboración d€ los exp€di€ntes técnioú!.-!- Sem-6fñlO
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financiamienlo de las sup€Nisiones, ejecuciones y liquidaciones de los proyectos priorizados bajo los alcances de la Ley N" 29230 y

su Reglamento, detallados a continuación; m¡smos que estarán integrados de 18 slguienie maneÍal

ARTICULO SEGUNDo: DESIGNAR los comités Especiales responsablss de la organizaciÓn y conducción dB los

procesos de selección de las Entidades Privadas Supervisoras que se contratarán pata la supervisión desde la elsboración de los

expedientes técnicos, ejecución y l¡quidación de los proyectos previamente pnorizado bajo los alcances de la Ley N' 29230 y su

Reglamento, detallados a continuación; los que estarán integrados de la siguiente manera:
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lig Luh Juan Surnariá Rolas.

ng Roussvel Jhofred Chávez Espinoza.

MO. Jdsé Auguslo Jhondán Zevallos Brlda.

ln! Amibar RafaolGuill¿n Zárat€.

Arq. GLlstevo Pablo Gómóz Glanda.

C.P.C. Roxana Meribel Toíes Tilo.

CREACIOiI DEL SERVICIO DE

Mo\1L|DAD UR&ÁM EN EL PtiEl,flE Y

v1A ENTRE LA ASoCIACION
URBAN1¿¡DOM PERUARSO. SECTOR

PER! ZOM]IIY PAROUE INDUSTRIAL

RIO SECO. OISIRIIO DE CERRO

COIORAOO, PROVINCIA OE

AREoUIPA DEPARTAMET,¡IO DE

2672846

2

Ing. Luis Juan S0meria Rojas.

Ing. Rousevol Jhotrod Chávt2 Espinoza

Mg. JoséAugusto Jhonadan Z€velos Banda

Ing. Ar¡ilcar Ratael Guillór Zárele

Arq. Gustavo Pablo Gónrez Grándá

C.P.C. Roxana Maribe loros Tito.

CREACION DEL SERVIC O DE

MOVIL DAD URMM EN EL PUENTEE Y

VA EMÍRE EL ASEI{fA,.¡IEMTO
POELACTOI.¡A! ASoC|¡C|ÓN DE

!¡VIENOA CIUDAD MUNICPAT, ZOM
V]I Y SOR AM OE LOS ANGELES

MONTEAGUDO, DISTRITO DE CERRO

COIOR¡DO. PROVINCIA DE

AREoUIPA DEPMTÁ¡,IEr,ÍIO 0E
AREOUIPA

2671811

3

Ing. Luis Juan Sumaria Rojes

Ing. Roussvol Jhotr€d Chavez Espinoza.

Mg. José Augusto Jhoñada¡ Zove¡los Banda

Ing. Amilcar Rafael Guillón Zárele.

A,!. Gustavo Pablo Góm€¿ Granda.

C.P C. Roxara Manb€l Tor€s Tilo.

CREAC ON OEL PUENTE VEHICULAR

OE INTERCONEXÓN ENIRE LA

AVENIDA VILLA CORPAC Y LA
ASOCIACION VILLA COMNNENIAT EN

LOS DISIRÍOS OE CERRO

COLORÁDO Y CAYMA PROIINCIA DE

AREOUIPA DEPARTA¡IENTO OE

AREOUIPA

2528542

CREACION DEL SERVICIO OE

MO\TLIOAD URMM EN EI PUENÍE Y

VIA ENTRE LA ASOCIACION

URBqI'¡IAoOR¡ PERUARBO, SECfoR
PERÚ, ZONA III Y PAROUE II.¡DUSIRIAT

RO SECq DETRÍO DE CERRO

COIOR¡DO, PROVINCIA OE

MEOUIPA DEPARTA¡¡ENIO DE

AREOUIPA

lñ9. Amilcer Rafael Guillán Zárale.

Arq. Gusteto Pablo Góm€z Gfanda.

C.P-C. RoxeÉ Manbel Tonés Tito.

l¡g Luis Juen SumÍra Rojas

lng. Rousev6l Jholred Cháv€z Espinoza.

M9. Jose Auousto Jhondfl Zevdlos Bánda

CREACTÓN oEL SER!1C|O 0É
MOMLIDAD URB¡I{ EN EL PUEI'IIEE Y

VA ENrRE EL ASENIAI¡|E|'Ío
PoBLActoNA! asoctActóN oE

VIVIENOA CIUOAO MUNICIPA!, ZONA

VII Y SOR AM OE LOS NGELES
MoI'ÍItAGUDO, DISTRÍIO DE CERRO

COLORADO. PROVINCIA DE

AREOUIPA DEPART¡}IENIO OE

AREOUIPA

Ing. Amilcar Rle€l Gu llén Zá|á16

Arq. Gustavo Páblo Gómoz Granda.

C.P.C. Ror€ná Mdrbel Tones Tilo

lng. Luis Jua¡ Sumaria Rojas

Ing. Rousev6l Jhofd Chávez Espino¿a

Mg. José Auguslo Jhonáden Z€vallos Banda

CREACION OEL PUEI¡TE VENICULAR

OE II.¡T¡RCONEXIÓN €IfiRE LA

AVENIDA VILLA CORPAC Y LA

asocrAcróN VILLA coñnNEMr l EN

LOS DISIRIÍOS OE CERRO

COLORAOO Y CAYMA, PROVINCIA OE

AREOUIPA. DEPARÍA}¡ENIO DE

Ing. Amilcer Ralael Guillén Zárate.

Arq. Gosla/o Pablo C'om€z Gra¡dá
C.P.C. Roxana Maib€ fores Tilo

Ing. Luis Juan Sumaie Roi6.
Ing. Roussv6l Jholred Chávoz Espinoza.

Mg José Augusto Jhoñ¿¿an Zovallos Bánda.

500 Urb. L¿ Libertad, Cerro Colorado
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REGISTRESE,

ARTICULO TERCERO: DISPONER que ios Comités Esp€c¡ales inic¡en sus func¡ones coÍespond¡entes a las fases de

actos previos y/o el proceso de selección al dla squ¡enle de hab€rles sido nolificáda su conlomación y bajo responsab¡lidad, sujetando

su acluac¡ón'a las disposiciones establecidas en el Teno Ün¡co Ordenado de la Ley N' 29230, su Reglamento, nomas

complementari6 y 18 presente Resolución.

ARTICULO CUARTo: PUBLICAR la presente REsoluc¡ón en 8l Poftál Inst¡tuc¡onald€ la Enlidad Pública.

Y CriIPIASE.
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